
SUPLEMENTO
al Boletin oficial, correspondiente al 26 de Jnnio de 1868

SEC C IO N  D E  L A  P R O V IN C IA .
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 341.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y dem ás dependien
tes de mi A utoridad, procederán á 
la busca y captura de D. Félix Saiz, 
Alcalde de Boniches, cuyas señas se 
insertan á continuación, el cual si 
fuese habido se rem itirá á disposi
ción del Juez de prim era instancia 
de Cañete por quien se reclama, 
dándome cuenta.

Albacete 26 de Junio de 1868.
E l Gobernador, 

Francisco üavarro.

Señas que se citan.
Edad 50 años, estatura baja, pe

lo cano, ojos celestes tiernos, cara y 
boca regular, barba regular.

Viste chaqueta, chaleco y cal
zones negros de cordellate, faja ne
gra , calcetas blancas y som brero 
chato.

Alcaldía constitucional de 
Yeste.

D. Antonio F ernandez Reyes, Al
calde constitucional de esta villa 
de Yeste.

Por el presente hago saber: Que 
hallándose term inado el reparti
miento de inm uebles, cultivo y g a 
nadería de este pueblo para el año 
próximo económico de 1868 á 1869, 
se espone al público por el térm i
no de quince dias, contados desde 
que aparezca el presente inserto en 
el Boletin oficial de esta provincia, 
á fin de que los partícipes en él, 
tanto vecinos como forasteros, pue
dan enterarse de sus respectivas 
partidas y hacer dentro de dicho 
período las reclam aciones que á  su 
derecho correspondan; para cuyo 
efecto queda aquel docum ento de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Dado en Yeste á 9 de Junio de 
1868.—Antonio F ernandez R eyes.— 
Por su m andado, José López Amó, 
secretario interino.

cuanto los hacendados forasteros en 
él inscritos, puedan dentro del t é r 
mino prefijado hacer las reclam a
ciones que creyeren justas, el cual 
corre desde el d ia en  que este anun 
cio sea insertado en el Boletin ofi
cial de la provincia, en el bien en - 
endido que transcurrido  aquel no 

serán oidas las que se presentasen 
les parará  el perjuicio que haya 

lugar.
Dado en la Ossa de Montiel á 15 

de Junio d e J 8 6 8 .— Ramón Pache- 
co .= A n to lin  Muñoz.

Alcaldía constitucional de 
Pozo-hondo.

D. Juan  José Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa de Pozo- 
hondo.

Hago saber: Que concluidd el 
repartim iento d é la  contribución ter
ritorial de este pueblo, para el año 
económico de 1868 á 69, estará al 
público en esta Secretaría por el té r
mino de ocho dias, desde el día que 
aparezca este anuncio en el Boletin 
oficial para oir las reclamaciones 
que pudieran presentarse con res
pecto al tanto por ciento en que se 
ha  girado dicho repartim iento y figu
ra la riqueza.

Pozo-hondo 20 de Junio de 1868. 
Juan  José Moreno.— Por su  m anda
do, Pedro José F errer.

Alcaldía constitucional de 
Lezuza.

Giménez, Alcalde 
de esta  villa de

Alcaldía constitucional de 
Ossa de Montiel.

D. Ramón Pacheco, Alcalde cons
titucional de esta villa de la Ossa 
de Montiel etc.

Hago saber: Que habiendo te r
minado la corporación m unicipal y 
Junta de asociados de esta villa de 
la que soy presidente, el rep arti
miento de la contribución de consu
mos para  el año económico próxi
mo de 1868 á 1869, se halla este de 
manifiesto por térm ino de ocho dias, 
en la Secretaría de A yuntam iento 
para que tanto los vecinos de ella

para  el próxim o año económico de 
1868-69, estará  de manifiesto en las 
Salas Capitulares por el térm ino de 
ocho d ias, contados desde el en que 
aparezca inserto el presente edicto 
en el Boletin oficial de la provincia, 
para adm itir las reclam aciones que 
puedan interponerse por los contri
buyentes que com prende, á quienes 
se advierte que transcurrido  dicho 
plazo, no tendrán ya tal derecho, y 
se rem itirá el repartim iento á  la apro
bación superior.

Dado, sellado y firmado en Bien- 
servida á 51 de Mayo de 1 8 6 8 .=  
José Olallo Palom ares.-—Por m anda
do de su  m erced, 'Valentín Andrés 
N avarro, Srio.

D. Pedro Jesús 
constitucional 
Lezuza.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros, hago sab e r: Que term ina
da por la Jun ta  pericial la rectifica
ción del am illaram iento de este d is
trito m unicipal, que ha  de servir de 
base para la formación del reparti
miento de la contribución terrilo- 
ria!, urbana y pecuaria  del año p ró 
ximo económico de 1868 á 09, se 
expone al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por térm ino de 
diez dias, á contar desde el en que 
aparezca su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, para  que 
los contribuyentes puedan enterarse 
y producir las reclam aciones que 
estimen oportunas, en la inteligen
cia de que pasado dicho térm ino no 
serán adm itidas.

Lezuza 51 de Mayo de 1 8 6 8 .—  
Pedro Jesús G im énez.— Por m an
dado de su  m erced, Francisco Ten
dero, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Ballestero.

D. Juan Valenciano Garbi, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa del Balles
tero.

A los vecinos de la  m ism a y ha
cendados forasteros de su térm ino, 
hago saber: Que term inado por la 
Jun ta pericial el repariim ienlo de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1868 á 1869, se ha 
acordado por el Ayuniam ienlo su 
esposicion al público por el término 
de ocho dias, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de esta provincia 
para que dentro de dicho período, 
puedan acudir á en le ra rsed e  la re
gularidad en la aplicación de las cuo • 
tas, y reclam ar de los agravios que 
involuntariam ente pudieran habérse
les ocasionado, bajo apercibimiento 
de no ser oídos después.

Ballestero 24 de Junio  de 1868. 
Juan Valenciano.— Por m andado de 
su  merced, Rufino Rubio, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Bienservida.

D. José Olallo Palom ares, Alcalde 
constitucional de la villa de B ien- 
servida.

A los vecinos y terratenientes en 
la jurisdicción de la m ism a , hago 
saber: Que hallándose concluido el 
repartim iento de la contribL-cion te r
ritorial de este distrito municipal

Juzgado de primera instan
cia de La Roda.

D. Miguel Verdejo y  M ontañana, Juez 
de prim era instancia de esta villa 
de La Roda y  su partido.

Hago saber: Que sustanciado por 
todos sus trám ites el ju icio  de m enor 
cuantía incoado á solicitud del P rocu
rad o r de este Juzgado Don Andrés 
García y Muñoz, en nom bre y  re p re 
sentación legal de Antonio P arra  Al- 
mansa, vecino de V illarrobledo, en 
reclam ación de doscientos ochenta y  
tres escudos, que le es en deber Vi
cente Collado Martínez, se ha dictado 
en rebeldía de este la sentencia que 
copiada á la letra, dice asi:

SENTENCIA.— En la villa de la Ro
da á quince de Abril de mil ochocien 
tos sesenta y ocho; el S r. D. Miguel 
Verdejo y  Montañana, Juez de p rim e
ra instancia de la misma y  su partido : 
En vista de los p resentes autos de m e
nor cuantía, en tre  parles de la una el 
P rocu rado r D. Andrés García y Mu
ñoz, en nom bre de Antonio P arra , 
vecino de V illarrobledo, actor dem an
dante y de la o tra ios estrados deí 
T ribunal señalados en rebeldía de Vi

cente Collado Martínez, vecino  d e  L i
nares, dem andado sob re  pago  de can 
tidad .

Resultando: Que el dem andado tie
ne recibidos del dem andante dosc ien 
tos ochenta y  tres escudos, cuya sum a 
le p restó  para a tender á los negocios 
de su casa, com prom etiéndose á d e
volverlos para  el dia de N uestra S e
ñora de Agosto de mil ochocientos s e 
senta y  cinco: que para  la debida fo r
m alidad y  poderse  asi acred ita r se 
o to rgó  el docum ento  privado del fólio 
diez y  seis á presencia de testigos: 
que el reconvenido no reco n o ce  el 
docum ento: que la citación y  em pla
zam iento de la dem anda tuvo lugar 
p o r cédula: que no com pareciendo se 
tuvo que tener p o r contestada dicha 
dem anda y  se le señalaron  los e s tra 
dos del T ribunal: y  que el dem andan
te solicitó p o r todo lo alegado se le 
condenase al pago de la deuda al de
m andado den iro  de te rcero  dia con 
im posición de costas por su tem eri
dad y  con reserva de las dem ás ac
ciones respecto  á indem nización y las 
que en o tro  cualquier sentido íu tre o  
conducentes.

C onsiderando que de la prueba adu 
cida por el dem andante resu lta  la ev i
dencia del débito referido y  que 
existe  por parle del dem andado tem e
ridad y maia íé.

Cunsiderando que el dem andado 
viene obligado á cum plir la obligación 
que contrajo , toda vez que ha venci
do el plazo.

Vistas las leyes p rim era , titulo p r i 
m ero , libro diez de la Novísima Reco
pilación; y la octava, titulo veinte y 
dos, partida tercera , Fa u o : Que debo 
condenar y condeno á Vicente Collado 
Martínez á" que den lro  de nueve dias 
entregue á Antonio P arra la cantidad 
de doscientos ochenta y tres escudos, 
con condenación de costas y  espresa 
reserva  al dem andanlo de las dem ás 
acciones que puedan coinpelorle, lan - 
^  para la indem nización de los p e r
ju ic ios irro g ad o s , cuanlo las que en 
o tro  cualqu ier sentido le sean con d u 
centes: nolifiquese esta sentencia en  
los estrados del T ribunal, hac iéndose 
no toria  p o r m edio de edictos en la 
form a preven ida en el articu lo  m il 
ciento ochen ta  y tre s  de la ley de 
Enjuiciam iento civil, y no hab iendo  
en este Juzgado diarios oficiales, pu- 
bliquese en el Boletín de la provincia, 
rem itiéndose para  su inserción copia 
de la misma al S r. G obernador civil 
de la prov incia con atenta com unica
ción al m ism o. Y p o r  esta mi se n te n 
cia, definitivamente ju zgando , así lo 
p ronuncio , m ando y  firm o.— Miguel 
Verdejo Monlañana.— Pubiicacion: Da
da y pronunciada fué la an te rio r se n 
tencia p o r el S r. Juez de p rim era  in s
tancia de este partido , en la aud iencia  
pública de este dia, hallándose p re 
sentes los testigos José Soloca y  Va
lentín Rom ero, de este dom icilio . La 
Roda quince de Abril de m il o c h o 
cientos sesenta y  o c h o .— Inocencio 
Massó.

Y en debido cum plim ien to  á lo 
prevenido en el artícu lo  m il ciento 
noventa de la ley  d e  E nju iciam iento  
civil, se pub lica la p reced en te  se n 
tencia.

Dado en  La Roda á ocho  de Junio 
de mil ochocien tos sesenta y  ocho .—  
Miguel V erd(‘jo . —P or su m andado, 
Inocencio Massó.

Albacete.—Imprenta de Joaquín Díaz, 
San Agustín, U .
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• ,u íi3  ,ü iah  ^

.n •'̂ «5 ^

•lA ,8ovoií sahoAfria’? oinofnA .0  
ü'IiV a.l¿á oh iBllfjí.IMtíJgflGO obíío

.'))8oY oh
ouf) : r i l ig  opbii ;iiii939iq lo loH

la obBniínvjJ ogobnAlIr.rf 
X ''yliloo ,?oidoumn( oj> njnaiin 

offi; lá nnq üitlaDq algo yb nriobui 
i : 8 0 8 Í ahuoimonobo oioízóiq 

-innoj lo 10C] oatirfüq !i; amiq-.o 08 
■al.'yh guíiíiím-o .¿cih BOninp ob olí 
¡I P'1-t.'ií; la jiosauqn onp
j:i:-:'v*.-iq Bh-á vi; iiii.Ydo niiaínü io 
,la ii-j or/Uino gol Qup eb nfl ¿ 
-olk: omoa fe-onioav oíri;;í
-.D'-ilyoq'ioi cOK ‘üb oSifnaii’O nnb.

0700 Aigq ;m-.h{!oq>.anna oiioinob 
oh Clnayíiíooh loops abonp olíalo
ai-.a o!'-■■iifiJú'i'.'j-''* J)1 iis ol8oíiinjiiíi o.m‘)imK]mjyA
ob tíiíiijl 'iíh  íí /: oígaY tíO obci?— .vjonB'iia'l oimdüA’ - 8081- 

:.':qyj éfM  mbobními ns io4 .onhoíai üimiaiaa?

eb .íhííobidltaíioexiibkefA 
.biíííoíí eb Í5880

-güoo ablcolA ,0O3dDO*í nornfi/1 ,(I
i agsÓ £Í oh AÍliv 0)39 ab IbííoíoüííI
I ' .Ola laimof/! oh
I -la í oh .’áifíKíi DbO natljíg o^nlí 
i V íiiqiüingm nuiyínoqioo AÍ obfífih^ 
i Jh jaliv nlaa ab gt/bniaosi; ab ídmjl 

-Íl'üiqa'í io V}Jí¡'5bÍ8Diq XOh OfJp Al 
I -íígnoo ob oí-ípndnjnoo dTob úinaim 
i • izu iq  uofínüm»oa óilf. la 
; eii.aígy iííí.Á'Í)e|. j; ef/ etn

.ifilb bíÍGúob G.iúniói ir:q.oígaflínAííí

» l>  Í ji í io io ii .j i íg n o o  c íL í f i s lA
..í¡bÍYMgJX9lU ■

ablfsáíA >9ii¡jno.b:q oíiíJÍO a&ül .Q 
-ao in  ob plli7 bI ab l^noJanfijgooa

.i)hÍ7l9g
aa golü.yÍn'!li;':‘laj v giJijiasv ci.-l A

4)1 -élí t^HHíibghni 4l!

•10) uoiQbdninp-) i:! ob oifiaimíj I GhiaimBínniA ab jvhí'íoio93 ai
iíoíoínom oü'pgjb ! 4iiÍo-ab eoníaov k<̂ t .{jinnl a«p

b z á : ^ . . «(VA--.
Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


